
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. No. 1993-37377.  

 

Revisadas las presentes diligencias, previo a resolver lo que corresponda respecto 

a la solicitud de levantamiento de medida cautelar, se requiere a la parte 

solicitante para que allegue certificado de tradición y libertad del inmueble objeto 

de la presente solicitud con fecha no superior a 30 días, ya que, el aportado en el 

escrito petitorio se observa que es del año 2021, lo anterior, en aras de identificar 

en cabeza de quien reposa la propiedad del inmueble y el estado en que se 

encuentra la medida cautelar. 

 

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 136 de 28 de noviembre de 2022. 
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